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Autoridades expresaron su pesar por deceso 
de querido vecino de Puerto Williams

SML realizará autopsia en Punta Arenas

El fallecimiento de Gonzalo Oyarzo, exfuncionario del SAG y miembro de una familia de antiguos pobladores, ha generado ●●
profundas muestras de afecto en la provincia austral. El alcalde Patricio Fernández y diversas instituciones locales se sumaron 
a las condolencias.

La comunidad de Puerto Williams manifestó su consternación por lo 
ocurrido.

“A raíz del fallecimiento la-
mentable de esta persona el día 
de ayer, se activó el protoco-
lo de traslado de fallecidos, lo 
que implica que durante el día 
de hoy se genere el traslado vía 
aérea desde el aeródromo de 
Puerto Williams hasta el aero-
puerto de Chabuco, donde será 
recibido por personal de nuestro 
servicio y trasladado a la sede 
regional para desarrollar el pro-
cedimiento de autopsia”.

La autoridad regional 
también destacó que se están 
realizando gestiones para im-
plementar una unidad forense en 
la comuna de Cabo de Hornos 
para agilizar estos procesos en 
el futuro.

Homenaje y pesar de la 
comunidad

La Delegación Presidencial 
Provincial de la Antártica 
Chilena destacó la trayectoria 
de Gonzalo, quien fue alum-
no del Liceo Donald Mc Intyre 
Griffiths, pescador artesanal 

y funcionario del SAG entre 
2014 y 2023. “Su recuerdo 
permanecerá en los corazo-
nes de quienes compartieron 
junto a él”, señalaron desde la 
institución.

Por su parte, el alcalde 
de Puerto Williams, Patricio 
Fernández, se sumó a las mues-
tras de dolor, resaltando el 
arraigo de Gonzalo en la provin-
cia y la importancia de acompañar 

a la familia Oyarzo-Cabero en 
estos difíciles momentos. Se es-
pera que tras la autopsia en la 
capital regional, sus restos sean 
devueltos a la localidad para sus 
servicios fúnebres.

local lamenta profundamente 
el accidente ocurrido el día 
de ayer (martes) en el ter-
minal pesquero de Puerto 
Williams, donde falleció un 
usuario marítimo pertene-
ciente a la comunidad. Nos 
encontramos efectuando los 
procedimientos correspon-
dientes y colaborando con 
los organismos competentes 
para establecer los hechos”, 
señaló el oficial, extendien-
do también las condolencias 
a la familia.

Activación de protocolo de 
traslado

Debido a que la provin-
cia de Cabo de Hornos aún 
no cuenta con una unidad 
física del Servicio Médico 
Legal (SML), se activó un 
protocolo especial para el 
traslado del cuerpo hacia 
Punta Arenas. El direc-
tor regional del SML de 
Magallanes, René Castro, 
explicó el procedimiento: 

La comunidad de 
Puerto Williams se 
encuentra de luto 
tras el trágico ac-

cidente ocurrido la tarde del 
pasado martes en el terminal 
pesquero local, donde per-
dió la vida Gonzalo Hernán 
Oyarzo Cabero, un joven 
de 37 años muy apreciado 
en la zona y perteneciente 
a una familia de antiguos 
pobladores.

El accidente y la respuesta 
de la Armada

El suceso ocurrió cuando 
Oyarzo Cabero cayó acci-
dentalmente al agua en las 
inmediaciones del terminal 
pesquero. El teniente primero 
Litoral René Rojas Contreras, 
capitán de Puerto de Puerto 
Williams, expresó el pesar de 
la institución ante lo sucedi-
do: “Esta autoridad marítima 
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